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INFORME DE LA PONENCIA 

Actuaciones en materia de aguas en Tarragona. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Fieglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al proyecto de Ley sobre Actuaciones 
en Materia de Aguas en Tarragona. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de enero de 1982.-El Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Landelino Ls- 
villa Aisina. 

BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

A la Comisión de Obras Públicas y Urba- 
nismo 

La Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre el proyecto de Ley sobre 
Actuaciones en Materia de Aguas en Te 
rragona, integrada por los Diputados don 
Antonio Faura Sanmartín, doña Carmen 
Solano Carreras, don Pedro Menchero 
Márquez, don Santiago Marraco Solana, 
don Antonio Piazuelo Plou, don Josep Ma- 
ría Sriginer Fernández, don Josep Solé 
Barberá, don Carlos Solchaga Catalán, 
don Hipólito Gómez de las Roces y don 

todo detenimiento dicho proyecto, así co- 
mo las enmiendas presentadas al mismo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 96 del Reglamento elevan a la Co- 
misión el siguiente 

INFORME 

Al título de la ley 

La enmienda número 4, del señor Gó- 
mez de las Roces (Mx) postula un nuevo 
título del proyecto de ley que refleje con 
mayor precisión el exacto aicmce del mis- 
mo. A esta postura se adhieren los seño- 
res Marraco Solana, por parte del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, y 
Solé Barberá, por parte del Grupo Parla- 
mentario Comunista, en el seatido de pre- 
cisar la referencia concreta a la provincia 
de Tarragona. Sostienen el mantenimien- 
to del titulo original los Grupos Parlamen- 
tarios Centrista y Minoría Catalana. 

Enmienda al preámbulo 

La Ponencia propone a la Comisión la 
supresión de la exposición de motivos y 
en consecuencia la no consideración de las 
enmiendas números 19, del Grupo Parla- 

Miguel Roca i Junyent, ha estudiado con 1 mentario Socialistas de Cataluña; 20, del 
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Grupo Parlamentario Socialistas de Cata- 
luña, y 48, del Grupo Parlamentario Se 
ciaiista del Congreso. 

Artículo l . O ,  párrafo 1 

Se retiran las enmiendas números 62 y 
63, del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana; 69, del señor Molins i Amat (Mx), 
y 14, del señor González García (C) y se 
mantienen las enmiendas números 2, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, y 21 y 22, del Grupo Parlamentario 
Socialistas de Cataluña. 

Del mismo modo mantiene su enmien- 
da número 7 el Diputado señor Gómez de 
las Roces (Mx) en el sentido de la nece- 
sidad de reafirmar el principio de unidad 
de cuenca. Por parte del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, en su enmienda núme 
ro 34, se subraya la necesidad de dar in- 
tervención a la Generalidad de Cataluña 
y señalar un plazo para la elaboración del 
Plan de Obras. Por el señor Marracm So 
lana, del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, se expone el criterio de com- 
plementar el Plan de Obras con un estu- 
dio sobre la dinámica hidráulica y ecoló- 
gica del Delta y asimismo apoya la parti- 
cipación de la Generalidad. 
Por parte de los representantes de 1- 

Grupos Parlamentarios Centrista y Mino 
ria Catalana se postula el mantenimiento 
del texto original del proyecto. 

Artículo 1.0, párrafo 2 

Se mantienen las enmiendas números 23 
y 24, del Grupo Parlamentario Socialista 
de Cataluña, retirándose las enmiendas 
números 62 y 63, del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 

El Diputado señor Gómez de las Roces 
(Mx) mantiene su enmienda número 9 en 
el sentido de fijar un límite al caudal a 
extraer de la cuenca del Ebro. La  enmien- 
da número 50, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, se mantiene por 
cuanto su texto puede contribuir a armo 
nizar los distintos abastecimientos de la 

zona afectada en función de su desarrollo 
territorial. 

A la vista de la enmienda número 3, de 
la señora Solano Carreras, y previa su ar- 
monización, los Grupos Parlamentarios 
Centrista y Minoría Catalana proponen 
una nueva redacción del siguiente tenor 
que pasa a incorporarse al texto que pro- 
pone la Ponencia: 

"2. Podrá destinarse al abastecimiento 
urbano e industrial de municipios de la 
provincia de Tarragona un caudal equiva- 
lente al recuperado, con el límite máximo 
de cuatro metros cúbicos por segundo, pre- 
via concesión administrativa, cuyo otorga- 
miento no comprometerá volúmenes de 
agua del Ebro adicionales a los actudmen- 
te otorgados por los regadíos del Delta". 

Propuestas de adición de nuevos aparta- 
dos al artículo 1." 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, en su enmienda número 51, y el 
Diputado señor G6mez de las Hoces (Mx) , 
en sus enmiendas nlúmeros 5 y 6, propo- 
nene nuevas adiciones a este precepto. Di- 
:has adiciones son apoyadas respectiva y 
mutuamente por los Grupos Parlamen& 
rios Socialista del Congreso y Comunista. 
Por el contrario, no comparten su inclu- 
jión en el texto los Grupos Parlammta- 
50s Centrista y Minoría Catalana. 

Znmienda al artículo 2." 

Apartado 1 

Se retira.n las enmiendas números 62 y 
I4, del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
,alama. 

Mantienen sus enmiendas los Grupos 
'arlamentarios Socialistas de Cataluiia 
:núm. 251, Comunista (núm. 35) y Socia- 
ista Inum. 52). 

L a  Grupos Parlamentarios Centrista y 
dinoría Catalana proponen una nueva re- 
lacción que pasa a formar parte del tex- 
o que la Ponencia somete a la Comisión 
le1 siguiente tenor. 
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“1. La concesión a que se refiere el ar- 
tículo anterior sera solicitada y, en su ca- 
so, obtenida por los Ayuntamientcs e in- 
dustrias constituidos en un Ente con per- 
sonalidad jurídica. propia, cuyos estatutos 
serán a.probados por la Generalidad con 
independencia de las competencias pro- 
pias del MOPU a los solos efectos de com- 
probar que se ajusta a los términos de la 
concesión”. 

Apartado 2 

Se mantienen las enmiendas número 26, 
del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña; numero 36, del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, y número 53, del Grupo 
Parlamentario Socialista. Se retira la en- 
mienda número 70, del seña- Molins i 
Amat (Mx) . 

Los Grupos Parlamentarios Centrista, y 
Minoría Catalana proponen una nueve re- 
dacción a este a,partado 2 del siguiente te- 
nor  

“2. Las aguas concedidas deberán des- 
tinarse exclusivamente a los fines defini- 
dos en la presente ley”. 

Propuesta de adición de un nuevo párrafo 

El Grupo Parlamentario Socialista (en- 
mienda número 54) y e1 Diputado Gómez 
de las Roces (enmienda, número 10) for- 
mulan propuestas de adición de un nuevo 
párrafo. La enmienda del señor Gómez de 
las Roces es apoyada por los Grupos Par- 
lamentarios Socialista y Comunista. 

Los Grupo Parlamentarios Centrista. y 
Minoría Catalana proponen una nueva re- 
dacción que pasa a convertirse en el apar- 
tado 3 de este artículo 2.”, del siguiente te- 
no r  
”3. El aprovechamiento de las aguas de 

dicha concesión deberá realizarse sin sub- 
vención alguna a cargo del Estado”. 

Enmiendas ai articulo 3.” 

Apartado 1 

Mantienen sus enmiendas los Grupos 
Parlamentarios Socidistm de Cataluña, 

(núms. 27 y 281, Comunista (núm. 371, Gó- 
mez de las Roces (núm. 11). No se man- 
tienen las enmiendas números 62 y 65, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Los Grupos Parlamentarios Centrista y 
Minoría Catalana mantienen su postura a 
favor del texto del proyecto. 

“1. El agua a que se refiere el #rticu- 
lo 1.” devengará un canon de cinco pese- 
tas por metro cúbico, que se repercutirá 
en la tarifa de suministro. Dicho canon se 
revisará por el Gobierno cada dos años, a 
propuesta del blinisterio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo”. 

Apartado 2 

Mantienen sus enmiendas los Grupos 
Parlamentarios Socialistas de Cataluña 
(núms. 29 y 311, Socialista del Congrew 
(núm. 551, señor Gómez de las Roce6 (nú- 
mero 12) y señor Gonzállez García (C) 
(riúm. 151. No se mantienen, por el con- 
trario, las enmiendas números 62 y 65, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, y 
número 71, del señor Molins i Amat (Mx) . 

Los Grupos Parlamentarios Centrista y 
Minoría Catalana apoyan la redacción del 
texto del Gobierno, si bien eliminando las 
referencias a los Anexos 1 y 2. En relación 
a los referidos Anexos, el Grupo Parlamen- 
tario Comunista mantiene las enmiendas 
números 45 y 46. 

“2. El importe del canon se ingresará 
en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
que lo destinará, en primer lugar, al Plan 
de Obras de mejora de infraestructura hi- 
dráulica del Delta del ‘Ebro, ello sin per- 
juicio de los recursos que en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado puedan 
ser asignados al mismo fin, y posterior- 
m a t e  a otras obras de infraestructura hi- 
dráulica en la cuenca que permittln un me- 
jor aprovechamiento de los recursos de la 
misma”. 

Apartado 3 

El Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña mantiene su enmienda núme- 
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ro 30. El texto del apartado no experimen- 
ta variación. 

“3. Si las aguas concedidas utilizaran 
compartidamente obras de instalaciones 
existentes, se incrementaria el canon en la 
parte proporcionai de los costes de conser- 
vación y mantenimiento de las mismas que 
corresponda al caudal concedido”. 

Enmiendas al artículo 4.” 

Apartado 1 

Mantienen sus enmiendas los Grupos 
Parlamentarios Socialistas de Cataluña 
(núm. 321, Comunista (núm. 38) y Socia- 
lista del Congreso (núm. 56). Se retira la 
enmienda. número 16, del señor González 
García. 

A la vista de las enmiendas números 62 
y 66, del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, y de la enmienda número 72, del 
señor Molin i Amat (Mx), los Grupos Par- 
lamentarios Centrista y Minoría Catalana 
postulan la eliminación de este apartado. 

Apartado 2 

El Grupo Parlamentario Sociaiista del 
Congreso mantiene su enmienda núme- 
ro 57. A la vista de la enmienda número 72 
del señor Molins i Amat (Mxl, los Grupos 
Parlamentarios Centrista. y Minoría Ca- 
talana proponen la supresión de este apar- 
tado. 

Propuesta de adición de nuevos apartados 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso mantiene sus enmiendas núme  
ros 58 y 59. 

Enmiendas al artículo 5.0 

Se mantienen las enmiendas presenta- 
das por el señor Gómez de las Roces (nú- 
mero 131, Grupo Parlamentario Comunis- 
ta (núms. 39 y 40, retirándose la enmien- 
da número 17, del señor González García. 

A la vista de la enmienda número 67, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 

los Grupos Parlamentarios Centrista y Mi- 
noría Catalana proponen la supresión de 
este precepto y su conversión en una Dis- 
posición final. 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso mantiene la enmienda nume- 
ro 60 como propuesta de adición de nue- 
vos párrafos. 

Propuesta de nuevos artículos y Disposi- 
ciones adicionales 

El Grupo Parlamentario Comunista 
mantiene sus enmiendas en orden a la adi- 
ción de nuevos artículos; artículo 6.” (en- 
mienda número 41); artículo 7.” (enmien- 
da numero 42) ; artículo 8P (enmienda nú- 
‘mero 43) y artículo 9.” (enmienda núme- 
ro 44). 

Los Grupos Parlamentarios Centrish y 
Minoría Catalana, a la vista de la refun- 
dición de distintos textos de enmiendas 
(62, 63, 64 y 051, proponen la incorporación 
al texto de la Ponencia de dos Disposiciu- 
nes adicionales del siguiente tenor 

”Disposición adicional primera 

Con independencia del ejercicio por la 
Generalidad de Cataluña de sus competen- 
cias propias en el desarrollo del Plan de 
Obras a que se refiere el artículo 1P de es- 
ta ley, será sometido a informe de la mis- 
ma en aquellos aspectos que puedan afec- 
tar a dichas competencias.” 

“Disposición adicional segunda 

El canon estatal a que se refiere el nú- 
mero primero del artículo 3.“ se entiende 
sin perjuicio de las competencias que, en 
la misma materia, pueda tener la Genera.- 
lidad de Cataluña en virtud del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña.” 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de diciembre de la80.-Antonio Faura 
Sanmartín, Carmen Solano Carreras, Pe- 
dro Menchero Márquez. Carlos Solchaga 
Catalán, Hipólito Gómez de las Roces y 
J. López de Lema (sustituye a Miguel Ro- 
ca Junyent) . 
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A D I C I O N  

El señor Diputado Gómez de las Roces 
manifiesta su deseo de que conste en el 
informe de la Ponencia las siguientes con- 
sideraciones: 

A) Al artículo Lo, 1 del proyecto 

Entiende que siendo irrevocable la com- 
petencia administrativa y correspondiendo 
ésta en la actualidad al Ministerio de 
Obras Piiblicas y Urbanismo y a la Confe- 
deración Hidrográfica del Ebro, no sería 
necesario decir que les corresponde la eje- 
cución de las obras del Delta. No obstan- 
te, si se considera preciso inaicarlo, entien- 
de el enmendante que debe extenderse la 
relación de obras a la mención de las que 
también están pendientes de "redacción y 
ejecución" en la cuenca del Ebro, cuya uni- 
dad no puede ser ignorada. 

B) Al artículo l . O ,  párrafo nuevo bis 

Admite que la audiencia preceptiva se 
extienda como propone el señor Solé Bar- 
berá, a las organizaciones campesinas de 
toda clase que puedan estar interesadas. 

C) Con relación a la enmienda número 3 

Expone que es absolutamente inocua, a 
su juicio, debido a que la Ley de Aguas 
ya señala la obligación de respetar las con- 
cesiones anteriormente otorgadas, por lo 
que tal enmienda no añade novedad algu- 
na, a lo que ya  es Derecho vigente en nues- 
tro ordenamiento, de suerte que considera 
innecesario decir lo que ya dice la Ley de 
Aguas (de obligado respeto a los aprove- 
chamientos anteriormente concedidos) y 
excesivo, porque representa una especie 
de derogación singular del artículo 160 de 
la Ley de Aguas que al establecer un or- 
den de prioridades entre los distintos ti- 
pos de aprovechamientos, opera sobre el 
supuesto implícito de limitar la posibili- 
dad de obtener concesiones a que los apro- 
vechamientos otorgados lo sean para su 
empleo dentro de la cuenca. 

DI Con referencia a su m i e n d a  al ax- 
tículo 2." (apartado nuevo) 

Hizo constar que su admisión era obii- 
gada si se quería tener mínimamente en 
cuenta, lo que el artículo 131 de la Consti- 
tución manda hacer, acerca del reequili- 
brio interregionai. 

E) En general: 

1. Que conste siempre la referencia a 
todas las Comunidades Autónomas o Pre- 
autónomas interesadas en la cuenca del 
Ebro, en vez de limitar la mención a una 
sola de aquéllas. 

2. Que lamenta la fal ta  de aportación 
a la Ponencia de estudios técnicos de los 
que pueda deducirse que el Gobierno ha 
examinado con la debida fiabilidad, las di- 
versas soluciones alternativas al problema 
que el proyecto de ley aborda. 

A N E X O  

Artículo 1P 

1. El Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, a través de la Confederación Hi- 
drográfica del Ebro, redactará y e jecub  
rá el Plan de Obras de acondicionamiento 
y mejora de la infraestructura hidráulica 
del Delta del Ebro, que permita una mayor 
eficacia en la distribución del agua y en 
su aprovechamiento agrícola, recuperan- 
do, las pérdidas que en la actualidad se 
producen en dicha zona. 

2. Podrá destinarse al abastecimiento 
urbano e industrial de muriicipios de la 
provincia de Tarragona un caudal equiva- 
lente al recuperado, con el límite máximo 
de cuatro metros cúbicos por segundo. pre- 
via Concesión administrativa, cuyo otorga- 
miento no comprometerá volúmenes de 
agua del Ebro adicionales a los actualmen- 
te otorgados para los regadíos del Delta. 

Articulo 2." 

1. La  concesión a que se refiere el ar- 
tículo anterior será solicitada y en su ca- 
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so obtenida por los Ayuntamientos e in- 
dustrias constituidos en un Ente con per- 
sonalidad jurídica propia, cuyos Estatutos 
serán a,probados por la Generalidad con 
independencia de las competencias pro- 
pias del MOPU a los solos efectos de com- 
probar que se ajusta a los términos de la 
concesión. 

2. Las aguas concedidas deberán desti- 
narse exclusivamente a los fines definidos 
en la presente ley. 

3. El aprovechamiento de las a.guas de 
dicha concesión deberá realizarse sin sub- 
vención alguna a cargo del Estado. 

Artículo 3." 

1. El agua a que se refiere el artículo 1 . O  

devengará un canon de cinco pesetas por 
metro cúbico, que se repercutirá en la ta- 
rifa de suministro. Dicho canon se revisa- 
rá por el Gobierno cada dos años, a pro- 
puesta del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

El importe del canon se ingresará en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
que !o destinará, en primer lugar, al Plan 
de Obras de mejora de infraestructura hi- 
dráulica del Delta del Ebro, ello sin per- 
juicio de los recursos que en las Leyes de 
preCupuestos Generales del Estado puedan 
ser asignados al mismo fin, y posterior- 
mente a otras obras de infraestructura hi- 
dráulica en la cuenca que permitan un me- 
jor aprovechamiento de los recursos de la 
misma. 

2. 

3. Si las aguas concedidas utilizaran 
compartidamente obras de instalaciones 
existentes, se incrementaria. el canon en 
la parte proporcional de los costes de con- 
servación y mantenimiento de las mismas 
que corresponda al caudal concedido. 

Disposición adicional primera 

Con independencia del ejercicio por la  
Generalidad de Cataluña de sus competen- 
cias propias en el desarrollo del Plan de 
Obras a que se refiere el artículo 1 P de es- 
ta Ley, dicho Plan será sometido a infor- 
me de la misma en aquellos aspecto6 
que puedan a.fectar a dichas competen- 
cias. 

Disposición adiciona.1 segunda 

El canon estatal a que se refiere el nú- 
mero primero del artículo 3.' se entiende 
sin perjuicio de las competencias que en 
la misma materia pueda tener la  Genera- 
lida,d de Cataluña. en virtud do1 Estatuto 
de Autonomía de Cataluña. 

Disposición final 

Por los Ministerios de Hacienda, Obras 
Públicas y Urbanismo e Industria y Ener- 
gía y por la  Geiieralidad de Cataluña en 
el Ombito de sus respectivas competencias, 
se promulgarán las disposiciones necese 
rias para el desarrollo de esta ley. 
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